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BOLETÍN DE ADHESIÓN A “ETORKIZUNA EPSV DE EMPLEO” DEL SOCIO ORDINARIO (TRABAJADOR) 

 

 

Solicito la incorporación a través del PLAN DE PREVISIÓN SOCIAL DE EMPLEO ETORKIZUNA (el “Plan”) 

promovido por la Confederación Empresarial de Bizkaia (CEBEK) – Bizkaiko Enpresarien Konfederazioa, en la 

Entidad de Previsión Social Voluntaria ETORKIZUNA EPSV DE EMPLEO (la “EPSV”), como socio ordinario en 

mi condición de trabajador de                                                                 , que a su vez ostenta la condición de 

socio protector en la EPSV. 

 
ALTA    MODIFICACIÓN               FECHA INCORPORACIÓN  
 
 
 
 
DATOS PERSONALES DE LA PERSONA ASOCIADA DE NÚMERO U ORDINARIA 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  

D.N.I. /T.R. ª ESTADO CIVIL NACIONALIDAD 

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA/PAÍS SEXO 

DOMICILIO FISCAL  

POBLACIÓN PROVINCIA/PAÍS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO  

 
 
 
DATOS DEL  SOCIO PROTECTOR  

 
DENOMINACIÓN SOCIAL / NOMBRE Y APELLIDOS 

CIF / DNI DOMICILIO 

 
 
 
CONSENTIMIENTOS, TRATAMIENTO DE DATOS Y OTROS ASENTIMIENTOS 

 
Documentación e información 
 

La persona abajo firmante reconoce expresamente que antes de la adhesión al Plan ha sido debidamente 

informada de las características de éste y declara que ha sido debidamente informada de que tiene a su 

disposición en la página web de Kutxabank S.A. los Estatutos de la EPSV, el Reglamento del Plan, la 
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declaración de principios de inversión de la EPSV así como la información exigida por la normativa vigente 

en cada momento y otros documentos complementarios relativos a la evolución de los planes adscritos. 

Protección de datos personales 
 

Protección de Datos Personales: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se informa que 

Etorkizuna, EPSV de Empleo, actúa como responsable del tratamiento, así como que cada parte 

interviniente incorporará en su sistema de información los datos facilitados y los tratará con la finalidad de 

atender la solicitud y garantizar el correcto mantenimiento de la relación contractual. Los datos personales 

contenidos en la presente solicitud no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal. Asimismo, podrá en 

cualquier momento y ante cualquier controversia relacionada con el tratamiento de datos de carácter 

personal, presentar una reclamación ante la AEPD o autoridad de control competente. Del mismo modo, 

podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, incluida la elaboración 

de perfiles, por escrito mediante comunicación dirigida al domicilio social. Puede consultar información 

adicional y detallada sobre Protección de Datos en los portales web de las partes intervinientes. 

 

Asimismo, la persona asociada declara que los datos proporcionados son exactos y veraces y se 

compromete a informar a los terceros cuyos datos proporcione, de las circunstancias contenidas en el 

presente documento, a efectos de dar por cumplimentado el deber de información de la EPSV para con los 

indicados titulares de datos. 

 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 
 
Los beneficiarios serán los que, en su caso, se designen expresamente como beneficiarios en la última 

notificación efectuada a la Entidad o a entidades en quien la Entidad haya externalizado sus funciones (o en 

testamento posterior) y que, a falta de designación expresa, se considerarán beneficiarios los indicados en 

el reglamento de prestaciones del Plan. 

 

ENVÍO DE LA INFORMACIÓN 
 

Según la Normativa aplicable de las EPSV, la información regulada en la misma y los acuerdos que se 
adopten por la asamblea general, se recibirán en su buzón de correspondencia electrónica contratada con 
la entidad encargada de la administración del plan de previsión. 
 
En caso contrario, la puesta a disposición de la información regulada en la normativa vigente se realizará 
mediante documentación escrita de remisión individualizada. 

 
En                                   a       de       de       

 
 

Fdo      
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